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Punto de suscripoión 1 venta. 
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MadrId: Ki'¡8cO de El Dtbofe, frenlll 1\ 

IBA CRI8trH\·II~. 

An uncias .con ómicas. 

canalej~_cesante. 
'1 

HablalDos cambiado el régimen 
constitucional, haciendo que el Go· 
bierno nombrara los DiputadOf\sal vo 
en u.lgunos distritos, donde para pre
miar el ingenio se esliablecla la lucha 
entre los caciques de los distintos 
ba.ndos, ayudados por el Gobernador 
los de t!\nda, eon la presióll oHcial, 
respetando siempre la pureza del su· 
fragio y demás convencionalismos de 
rigor en un pueblo libre, ell el que la 
Historia sefial., sangrientas páginas 
por obtener libertad Ids ó me,OOI:l y 
derecbos que se escamotean en la 
oficina oficial ó junto al mostrador de 
la tabern: •. 

y estábamos contentos. Nombrado 
el Preside'nte del Consejo" ya Sl\bla
UlO$ ·10 ,demas. Tendría. ma.yoria. eo 
las Cortes. El ,!lufragio era. gara.lltl& 
de acierto. 

Se proponía una ley; se discutfa' 
(lomo quisieran las mi~oÍ'las.; la. ley 
la votaba la ma.yoria, y nadie puede 
hablar dé absolutismo en disposicio· 
nes que ~~n am~liamente se discutell 
f.. tan ,simplemente se votan. . 

TaJ er.".. nuestra p¡lcltlca vida le· 
gaCha8t& lfoY/3r. , 
_ Un plcarp re.pub{ic'no·, llamó' la 
.~encióD al I'J:~ldente de la QAinar:4, 
qe contq etl)urnero de Diputado!! qUe 
l!fbl- en el COQgr6\'o y .. w sé suspen
d¡ó la sesiÓn por falta de ilul1;leró. 

. La ~ntligna.c.ión de Garera Prieto 
«jifa jpsta. En8.sunto de tanta rmpor
¡ancía como la d~!icusi6n del presu
puesto,. la no asilitencia al sa.lón de 
los Diputados que estaban charlando 
IittifgabIemente en los pasillos ó re
freseaodo eu'el ambigú, e!'&'11D8 tálta 
de a*enciótl, de disciplina, de no se 
coántas 'e6sas mas. 
Canalef~ Garela .Prieto yOie!'va, 

al· comentaor·que con ciento·diez Di· 
putado& dentro del I Oongre&o 8610 ha. 
bia. cat\ren~ en- el salón de '8esiones; 
convinieron'en Su fuero interno en 
que RomaBones habia estado acerta
da. ¡Ya lo creo! Se aumentaron laloS 
simpatfaa que le tienen, ,y. al cOBSi
derar que la mayorla. no obedece á 
Oa.nalej~ el futurp jefe .de los libe· 
ra.les"y, el Ministro de Gobernación 
de. 1011, (lollllervador~, en nombre de 
SIJS resp~ctivo,s .partidos. pro.metieron 
&luda.r a.l ilustre cesante, preparán· 
dole una blanda .cafda en. los bra.zos 
carilio808 d,el partido conservador. 

Éa; . dtl!"cusión de los presupuestos 
.... la lilttma piedra. del monumento 
erigido por l~ vanidad de uno. solo, 
destruido por la ma.la fe de muchoB; 

• 
Lttdoues 11 1irt libre~ 

. (Q"ttinuaei611). 

1!'.8te criterio materialfsta lnllu'ye 
en iodas las instituciones y formas 
ilel Estado moderno. La 'historia 
ml!1ma se inspira en el vil' interés. 

Los Ilustres per80najes '1108 heroi~ 
C08 bechos de nuestros mayores en 
'lfI'siglo de oro, que' tan' alto lenvan
taron la bandera espaftola; que hi· 
cieron 1\ nuestra 'patria la primera 
nación del mundo. cual no ha habido 
otra en.loa tiempos antiguos y mo· 
derno&;, ~14Wl.cJot'Í06M huali .. 
q~e .n08 parecen por lo maravillosas 
0Sttipenáas invenciones de po~tas y 
no hechos reale$, pretenden etnpa· 
'!arIas los pigmeos de la raquftiea 
cf"f'fltzac16n mod~rna, diciendo q\.ft) 
aqlleUas guerras, por lo C'i)frt08as, era
'pobrecferon 111 Dsción. 

Estb, como aste~'l"1ed8ll ftrtb 
con la.z meridfama-, 'el UD' atletco 141-
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silolimo, \>l1es Huuca fué mlLs ri()i! Es· 
pafia que en aquel. 8Ít-;'Jo, ell que 
nuestros padres bllllcat'on prim~ro el 
reino de Dios y, IlU juslicia. y lo 
demás se les dió por anadidu.ra (1). 

Pero que dado y uo cOflnedido el 
aserto, sólo probo.rÍl\n que l\4Ucllus 
gelleracioues de héroes prcfirie/'on el 
hOllor de In pl\tl'ia, la fé del ¡\!rna y 
la civilización vérrfadCl"a á los mezo 
quinos intereses, á los ochavos. 

La Económica polftica modern" 
tan s610 tiende alaumeu.to dala rique
za como medio de procurar goce!! 
IlU\teriales. 

De aqul resulta el odioso fenór:u~no 
de lu explotación del hombre, desde 
la (lsclavítud hasta las usuras y 100' 
nopolios del capital emancipado de 
la ley divina. que es ley de justicia;; 
y de caridad. 

Se dirá, tal vez, que la. ley civil es 
la sal vagualldia de 108 derechos del 
débil y del pobre contra la tirani& 
del rico. Pero, ¿quién 110 ve que la 
ley'blJmana es' ineficaz en innurnera· 
bleBC8.80s? 

El ojo avizor de la policfa,y del 
Juez 00 puede peaetrar, ea lamay.o
rla de los casos, (>0 los antros tcne· 
bl'08Oszdond-e se fr,,~ua 11.&; 'injusticia; 
a4eoaM, Iti la· conciencia .públioa no 
está formada por la ley moral de la 
Religión, ¿qué .~cia poIlade teller 
la ley,h'IUDaQa no ayudada por las 
costumbres publica¡¡¡¡ 

Lo9 g.Ei~gos.,deoJa.n.: «noostro ne~· 
cio e.':Itá. en ser libres ~aw1o. el .. tra· 
bajo á. los esclavos». , 

Si la Relig!ó.nprotegid~ por él Es .. 
tado no, viene .en auxilio del pobre, 
de nGdá servi,.á Ja -ley oí vil. 
,La Iglesia. ~ la que moraliza y 

oosafla ,aJ, pobre la resignación tran
quila con la esperanza del cielo. 

Pero el tr¡¡.b/liador que ha perdido 
ó debilitado su fe, deduce de to<J,o 
cuanto v.e y le rodea. una consoou&n
cilio' funestisima que constituye en 
principio y norma de toda.s ílUS ac, 
ciones; da ganancia y. la vida de 
comodidad, es ~l fin del hombre en 
este. vida. •. 

Del principio sensualista de 11\. eco
nomia política se derivo. el deseo in
moderado de lucir, brilla.r, desluQl,~ 
brar: ~l prój~mo con el bOAto y la 
ostentac~ón en los teatros, salones y. 
demás lugares de recreo. 

El lujo es la satisfacción del orgullo 
y de loS sentidos d.el cuerpo. Uno de 
sus ~f~tos es extinguir Ó debilitar 
en gran parte el sentimiento de la 
caridad, fuente de tantos bienes p'ara 
el,pobre. ElloJo no re~onoce limites, 
absorbe cantida.des fabulosas ,En una 
QI'&..Ia~_QOQliIllme los ahorros de nues
tro tiempq" .. y m~l tendrá.. liara dar 
al pebre el q\le .todo lo necesita para 
satisfacer todas sus concupisceI;lcias. 

La molicie es companera. insepa: 
ra.ble de la crueldad, porque el bom: 
bre sensual reconcentra toda la. a.cti
vidad de su ser en el gozar y cierra 
8U corazón á las expansioneS genero· 
SI\S del amor al prójimo. 

Las muchedumbres indigent,es que 
IOn la Inayorla inglensa de la 8Ocie
dad, ven que laS clases altas, q\1e 
son las menos, gozan y se divierten, 
mientras ellos80portan, el p~o del ca
lor y del día y dicen: e los bienes de la. 
tfen-a sOO' la herencia que Dios dejó 
á 80S hijos 108 hombres., Todo8!1OfDOS 
hijos de Dios y por lo tanto ~ocioe 
-debemos poseer la herencia por par
tee igIJales. 

Ya ceDlJll'eode,.n usted8l!l las .110 
1188 'que ,l. iadl1cen á formar es~ 
raciocinio. 

Si, aeaor, DOiI.diJlá usted 'lue la 
.,rirDel'a es la ciencia oooftÓmica ano-

(1) .áttr. I
" 

dernu" el anarquismo y la. libertad é 
impunidad de muchos deJito~. 

Precisamente veo llun udi vinado 
cuanto tenia que decide!;. 

Pero corno el tiempo se acaba y 
110 hay medio de juntarnos otra vez, 
lo único que puedo proponer á uste' 
des es el e n v í o li SUli respecti VOi 
domicilioli de EL CASTELLANO, perió
dí~o de e¡¡ta localidad, eH el l{ue 
expondté, aunque sea brevemente, 
esas tres C!\1I8a8 que tanta importan
cia tienen cu la sociedad. 

Aceptamos de buen grado y dán
dome Sll8 tarjetl\ll, deHpediles cou los 
ma.yorefl cl,uupliu.Jieutos. 

(Conti"uard) . 

• 
H¡.tltzlo' lrCfueolóJico. 
El infatigable Cura Párroco de San 

Justo y PAtltor D. Clemente Ba.lleste
ros, ha. descubierto e/l la Igleliia de 
Sau Andrés, á su ca.rgo, un precios/
simo sepulcro mudéjar, que (¡sh,ba 
ta.pado por el altar del Nifio de la 
Guardia (1). ' 

Su celo por la conservación de las 
preciosidades a.rtlsticlls que encie· 
rran Jos templos de su Vllsta feti 
gresfa, acreditado en toda.s Illsoca.
.ioll88· que se le han presentado., lo 
demu8llCrauaa vez' m_ al disponer 
qtle se vaoie Y' Idesoubra. todo· el ar· 
cosolium y su arrAbaa, resultando 
un monumento de fines del siglo XIV 
Ó principios del X V, de 1&.b9r 8ÍllJila.r 
A la. del llamado arco del rey dOD 
Pedro y al Sa.lón de M~a. 

Detrás de la lilaila. de altar, y debaJo 
del arco, ha apareddo un sarcófago, 
sin senal algulla de haber tenido 
cad~Ter; pero deba.jo de éste y casi 
al nivel del suelo, se halla un esque· 
leto supino, que debe ser al del pero 
sonaje para quien se labró el panteón; 
¿será el del Sr. deJumela., cuyo era el 
palaoio conocido con el nombre del 
Rey D. PedrQ,sln sa.ber pOl' qué? 

Por la jamb¡¡, campea sobre el aH
ea.tado en letra mouacalla leyenda: 
Mi.,rere me; Deu8 Blcundtlm magnam 
mise,.ictn'diam tuam. 

El aparecer lOi: despojos cadavé· 
ricos debajo del sarcófago. me induce 
A creer que sean del senor que roall' 
daralabrar el sepulcro en vi<.U¡" pues 
ell8. ~ f.reouentaio en &4fuella.époaa 
hacer obstentación de su riqueza en 
esa forma, psro luego al morir dejar 
encargado,bien eu su testamento ó.de 
palabra, que se le sepultase debajo 
del sarcófago, como humildad ó arre:' 
pentimiento de su orgullo. 

Un aplauso al di'gnlsimo D. Cle
mente Ballesteros, y una felicitación 
á Toledo por (' HItar hoy con u-na joya 
artistica más, que vieneá acrecentar 
9U ya inmenso tesoro. 

Comodatoiimportante debo llamar 
la atención de los inteligentes ea 
arqueqlogia. artistica é histÓl'ica, que 
han aparecido tamhién lal! pilastras, 
que son unas columnas aplicadas: la 
de la derecha del observador de fus
te liso y capitel mutilado, y la de la 
Izquierda empalmada, la parte supe
rior cod inscripción árabe cúfioa y 
la inferior estriada de carácter vi
sigodo. Resultando el monumento ins
cripto en I1n arco de herradura muy 
primario. 

Estos antecedentes sarracénicos, 
unidos á los parllomeotos de la torre y 
á la esc.alera en su pa.rte inferior, que 
IOn de mampostería árabe del primer 

(1) .sn el Boktm de la Sociedad Arque .. 
lógica de Enero de 1900, publicó el diligente 
wqOéólogo D, MaDuel GoD.~a Bimaoeae UD 
artícolo ea que daba cuenta de la oltia\6n<lia 
de ,.\6 lepllloro, perQ 0.0 llegó' yer ID" que 
aila parte 11101 pequeft del areo, 

periodo, confirman la Vllgl\ noticia 
qlle \'cnjl1lJ dalldo los hlstori¡\dores de 
Toledo, de que el templo de San 
André8, fUlldado P9r Alfollso VI, fué 
anteriormente una Mezquitlio. 

Si con ti IlIlILrlI. el Sr. Ballesteros 
explorando tU.1l artl¡¡tica Iglesia, no 
seria este el último h¡\llnzgo de pre
ciosidades que sin duda tendrá too 
davÍ¡\ oculta¡o; ell ~us muros, detrás de 
Sl/S altares y eu }¡\ techumbre, que 
debe lIer artesonada. 

Lu suntllosiuad de este templo de· 
notl' que sus antiguos feligreses no 
sólo fueron Ilristócrntas de profunda 
fe religiosa, sino espléndidos protec
tores de las bellas artes, de exquisita 
Cultura y delicados sentimientos de 
progreso. 

Manual Castaí'\os y MontlJano. 

• 
Represión de la ,mendicidad. 

.s~ M. el Rey (q. D. g.) se ha ger-
vida 4isponer: ' 

1. o Que prohiba. V. S. en su pro
vincia la rnelldícidad públfca, y 
alluncie por medio de grulluas cl\r
telotl ell las elltradas de 11& capital 
elite precepto. 

2. o Que l<ñt mendigos ambulantes 
que i/Uploran la curidad en las po
blaciones, carreteras y caminos sean 
deteuldos por 10,5 agentes de la auto
ridad y albergados en los Centros 
benéficos correspondientes, pudiendo 
también prestar este servicio la 
Guardia civil. 

3.0
. Que los mendigos forasteros 

que se hallen "á disposición de las 
autoridades, la Guardia civil los con· 
duzcp. por \ránsitos á lal:! provincias 
de su naturaleza. ó á los lugares que 
los mismos indiquen que tieuen fami· 
Iia ó posibilidad de conseguir co
locación. 

4. o Que prohiba V. S. en la ca
pital, y ordene igualmente á los al
caldes respectivos, que impidan la 
entrada de todl\ persona que preten
da ejercer la mendicidad, debiendo 
evitar en lo posible l<L salida de 109 
mendigos naturales de la población 
sin motivo justificado. 

6. o Que sea amonestada ó corre 
gida toda persona que trate de' opo· 
nerse,á la. recogid.a y conduccióll de 
mendigos por los IIogentes de la auto-
ridad. .' 

6. o Q!1e sea detenido y multado 
de 25 á 50 pesetas el que obligue ó 
ind~2;ca á mendigll.r á un nifio menor 
de dieciséis anOt!o 

7. o Qlle se consideren caducadas 
desde esta fecha todas las autoriza.
ciones concedidas á los pobres p¡~ra 
implorar la caridad pública. 
.8.° Que por la Jefatura Superior 

de Policla gubernativa tie transmitan 
las órdenes con vellientes al fin social 
que se menciona, recomendando que 
sus agentes de Madrid y provincias 
preste!! 1110 mayor ayuda. A los a.uxi· 
liares gratuitos nombrados por el 
Consejo Superior, quienes deberán 
exhibir al ejercer actos de protección 
la correspondiente tarjeta personal 
de identificación. 

9. o Que V. S, invite á. las perso
nalidades filantrópicas para que con
tribuyan con donativos fijos mensua
les que aumenten los exig-uos fondos 
obtenidos por lasJuntas de Protección 
á la Infancia y Represión de la men
dicidad procedentes del 5 por 100, 
siendo éstas 1&8 encargada,.<¡ de admi
nistrar y repartir las cantidades que 
se recauden. 

10. Que V. S. solicite igualmente 
el apoyo Vali08lsi mo de la prensa. 
periédica..al objeto de estimular la 

Precio de SU8cri¡;ción. 
Un Rilo... ............. 6,00 pes"t •• 
NdllletQ suelto. . . . . . . • . 0.06 

Pago ad.elantad.o. 

caridad pública y coadyu \Tar. á la. 
celebración de funciones teatrales, 
tómbolas, festivales varios, cuesta.
ciones públicas á 108 fines benéficos 
expresados. 

11. Que dé orden V. S. a los al" 
cuides para que organicen Juntad de 
vecinos en los barrios de las distin ta9 
pobh\ciones, las cuales serán hts en 
cargadas de la clasificación, coloca
ción y asistencia de los pobres, de 
acuerdo con las Juntas de proteccióll. 

1::1. Que se dicten bandos reco
mendando al público se ¿~bstenga de 
dar limosna en la via pública, pu
diendo castigar á los que lI'()lulltaria. 
é insistentemente infrinjan. esta dia.
posioióllcon multlAs, quesededicarátl. 
á las Juntas de Protección á la In
fallcia y represión de la mendicidad, 

Queda V. S. eocargudo del cum
plimiento de esta Reai orden, que 
deberá ser reprodUCida 61l10s Boleti
ae. oflciales, y cuya parte dispo~iti· 
va se transcribká de olicioá. tooO$ 
les alcaldes de la provincia, exigiéQ1 
doles que tenga" a.plicl,ción bajo la. 
más estrecl)l\ responsabi1id¿~d. 

Que dé cuentll. V. S. á este Mini¡h 
tel'jo de las gestiones reali¡¡¡a.dalll en el 
pluo Inas breve posible ~ 

• 
Cróoica cieotífiea.. 

El.iedo d la "ir'Uela.·-O,.emeifJ8 e,.,.6. 
nea".-Durac;ón de la inmu.Nidad.. 
La mejo'f "acuu.-PeJig'f08 q.d
micQs. 

-No ha.y mal que por bien no ven 
p. dice un ad~gio que podemos aplh 
car á las apa.riciones que de tiempo en 
tiempo hace la viruela en las grandes 
poblaciones, aun en aquellfl,s en que 
son observados rigurosamente los 
preceptos higiénicos dictados por la 
ciencitJ, moderna; porque nunca. fal
tan gentei incrédulas ó poco cui· 
dadosas. 

El temor á la viruela excita á la 
vacunauión. ¿Quién pensaría eu va
cunarse y revacunarse sin esosavi~ 
que sacuden nllestra indiferencia? 

Por regla general, entre los ataca
dos cuya edad varia entre los treinta 
y cinco y los cincuenta. afios, figuran 
más hembras que varones, á causa, 
sin duda, de que por ha.ber sido niili
tares los segundos no escaparon á la 
lanceta del revacunador, de la que 
huyeron las primeras, pretextando 
estar libres de la viruela por la. edad 
á que hablan llegado. Los que asl 
piensan ignoran que Luis XV muri9 
de viruela á los setenta. y cinco afios, 
con la particularidad de haberla pa· 
decido á la edad de cinco anos; hecho 
doblemente instructivo, puesto que 
prueba que ni la edad ni el primer 
ataque de la enfermedad inmunizaD 
contra un segundo. 

T ... a creenci/\ de que la vacuna ino
culada en la. nirlez preserva. para 
toda la vida, es una de ta.ntas ideas 
er.róneas, por la sencilla razón de 
que siendo. temporal la inmunidad 
dada por la. va.cuna, cUllntos mÁs 
afios se viva, mAs probabilidades 
hay de que baya terminado. Es otro 
error creer que se puede arrastrar 
sin peligro la epidemia y el contagio 
por haber sido vacunado y r~vacu
nado sin éxito. La fllolta. de éXIto no 
indica mAs que una cosa., y es que eu 
el momento de la revacunación, aún 
existe el efecto de la vacunación 
anterwr; pero puede no existir ocho 
dfas más tarde. 

La inmunidad de la vacuna em· 
pieza ocho dias después de 8U intro
dllcióo bajo la piel. ¿Al cabo de cuanto 
üe .. po deaaparece? En algunos suje-


